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e) Realizar el informe de evaluación psicopedagógica y, en su caso, el dictamen de 
escolarización, en colaboración con los profesionales del centro y otros servicios 
educativos.

 Siempre que sea posible se tendrán en cuenta los informes de otros servicios 
externos al centro, de carácter médico, social o familiar, que aporten información 
relevante para la determinación de las necesidades educativas del alumno, no 
siendo necesario incluir una copia de los mismos al expediente. En todo caso, 
sólo se incorporarán al informe de evaluación psicopedagógica y al dictamen de 
escolarización con la autorización expresa de la familia o tutores legales.

f) Asesorar y colaborar con el profesorado en el diseño, seguimiento y evaluación 
de la respuesta educativa que se proporciona al alumnado con necesidades 
educativas especiales y con altas capacidades intelectuales, así como en la 
valoración y seguimiento de aquellas situaciones y condiciones que dificulten el 
aprendizaje del alumnado por haberse integrado tarde al sistema educativo, o 
por situación cultural desfavorecida.

g) Asesorar y colaborar con el profesorado, dentro del ámbito de sus competencias, en 
la elaboración, aplicación y seguimiento de los planes y programas desarrollados 
en el centro, especialmente con el alumnado de necesidad específica de apoyo 
educativo, facilitando la utilización en el aula de técnicas de estudio, habilidades 
sociales y cuantas otras contribuyan a la educación integral del alumnado.

h) Realizar el seguimiento de los casos evaluados para garantizar la adecuación 
de las medidas pedagógicas aplicadas a las características y necesidades del 
alumnado.

i) Asesorar a las familias o representantes legales en el proceso educativo de sus 
hijos y participar en el desarrollo de programas formativos de padres.

j) Cualquier otra que determine la Administración educativa en el ámbito de sus 
competencias.

2.– El profesorado técnico de formación profesional de la especialidad de servicios 
a la comunidad, que forme parte de los equipos de orientación educativa, actuará como 
apoyo especializado, junto a los otros miembros del equipo, en la adecuación entre las 
necesidades y los recursos socioeducativos, con las siguientes funciones:

a) Dar a conocer las instituciones y servicios de la zona y las posibilidades sociales 
y educativas que ofrece, procurando el máximo aprovechamiento de los recursos 
sociales comunitarios.

b) Colaborar en la valoración del contexto escolar y social como parte de la 
evaluación psicopedagógica del alumno.

c) Apoyar al equipo docente en aspectos del contexto sociofamiliar que influyan en 
la evolución educativa del alumnado.

d) Colaborar en el fomento de las relaciones entre el centro y las familias.
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e) Informar a las familias de los recursos y programas educativos y socioculturales 
del centro educativo y del sector donde se ubica con el objeto de mejorar la 
formación del alumnado y sus familias.

f) Informar y asesorar sobre los sistemas de protección social y otros recursos del 
entorno en lo que pueda ser relevante para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo posibilitando su máximo aprovechamiento.

g) Realizar las actuaciones preventivas y, en su caso intervención, sobre absentismo 
escolar, abandono temprano de la educación y la formación, integración 
socioeducativa del alumnado, mejora del clima de convivencia y cualquier otro 
proyecto o programa que pueda llevarse a cabo en los centros, dentro del ámbito 
de sus competencias.

h) Detectar necesidades sociales y prevenir desajustes socio-familiares que puedan 
afectar negativamente en el proceso educativo del alumnado.

i) Participar en las comisiones específicas que se articulen en función de las 
necesidades de organización del equipo de orientación educativa.

j) Coordinarse con otros servicios educativos y con los servicios sociales y sanitarios, 
en el marco de las funciones genéricas del equipo del que formen parte.

k) Cualquier otra que determine la Administración educativa en el ámbito de sus 
competencias.

3.– Los maestros de la especialidad de audición y lenguaje, en el caso de que formen 
parte de los equipos de atención temprana, tendrán como función principal la atención e 
intervención educativa con el alumnado que presente trastornos de la comunicación y del 
lenguaje oral, y además las siguientes funciones:

a) Colaborar con el profesor de orientación educativa en el desarrollo de programas 
y medidas para la prevención de alteraciones de la comunicación y el lenguaje 
oral.

b) Realizar la intervención directa y los apoyos especializados con el alumnado en 
el ámbito de su especialidad.

c) Colaborar con el resto del equipo en la evaluación psicopedagógica en el ámbito 
de su especialidad.

d) Asesorar al profesorado en la programación y el seguimiento de las actividades 
que se realicen para la prevención de las alteraciones de la comunicación y del 
lenguaje oral.

e) Establecer relaciones de colaboración y coordinación con los maestros de 
la especialidad de audición y lenguaje del sector para elaborar programas 
y materiales de prevención, valoración e intervención en el campo de la 
comunicación y el lenguaje oral.

f) Colaborar en la implantación del sistemas alternativos/aumentativos de 
comunicación en los casos que lo requieran, ofreciendo información sobre la 
metodología y uso de materiales, entre otras cuestiones.

g) Cualquier otra que determine la Administración educativa en el ámbito de sus 
competencias.
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